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El Buzón Tributario 
Su Implicación para las 
Entidades Federativas

Esmeralda Álvarez Ascencio

El presente estudio tiene la finalidad de analizar la aprobación de la reforma 
hacendaria 2014 respecto al buzón tributario y la implicación de esta 

herramienta tributaria para las autoridades fiscales federales (entidades 
federativas) dentro del marco de la colaboración administrativa. Cabe 

señalar que este análisis se baso en la aprobación de dicha reforma, 
quedando pendiente su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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INTRODUCCIÓN

En el ámbito tributario a partir de las 
reformas del año 2006 al Código Fiscal 
de la Federación (CFF) en materia de 
documentos digitales, certificación y fir-
ma electrónica avanzada se ha implemen-
tado la posibilidad (y en otros casos hasta 
la obligación) de recabar información de 
los contribuyentes, de cumplir las obliga-
ciones formales, realizar el pago de con-
tribuciones y efectuar diversos trámites 
y registros mediante el uso de sistemas 
informáticos y de comunicación masiva.

En la aprobación a las Reformas al 
Código Fiscal de la Federación (CFF) 
en el paquete económico para el ejercicio 
fiscal 2014, se pretende simplificar la re-
lación impositiva del fisco federal con la 
integración del buzón tributario, que apa-
rece como una manera de contacto direc-
to en el cual los contribuyentes podrán 
interactuar e intercambiar en tiempo real 
información, notificaciones, datos y toda 

clase de documentos con la autoridad fis-
cal, vía electrónica.

Es preciso tener en cuenta que de 
acuerdo con estimaciones del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), el 
proceso de notificación personal tiene 
un costo de 259 pesos por diligencia, 
con una eficiencia del 81%, y requiere de 
5 a 30 días a partir de la generación del 
documento para concluir el proceso de 
notificación. Por ello, utilizar los medios 
electrónicos y digitales para los trámites 
permitirá disminuir, además de los tiem-
pos y costos, los vicios de forma que ac-
tualmente existen, pues se realizarían de 
manera inmediata.

En ese contexto, se propone la crea-
ción de un sistema de comunicación elec-
trónico denominado buzón tributario, sin 
costo para los contribuyentes y de fácil 
acceso, que permitirá la comunicación 
entre éstos y las autoridades fiscales. En 
dicho sistema se notificarán al contribu-
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El buzón tributario está claro en su fun-
cionamiento y alcances para la Federa-
ción, pues beneficia la relación Servicio 
de Administración Tributaria – contri-
buyente; sin embargo, para las entidades 
federativas se observa que surge una im-
plicación en el carácter de autoridades 
fiscales federales. 

EL BUZÓN TRIBUTARIO.

El 13 de Agosto de 2013 el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT) dio 
a conocer en su portal la nueva herra-
mienta denominada “buzón tributario“; 
sin embargo, su regulación la vemos en 
la propuesta que presentó el Ejecutivo en 
paquete económico 2014, a partir de en-
tonces este buzón ha tomado relevancia.

El buzón tributario es el medio por 
el cual la autoridad fiscal realiza las notifi-
caciones electrónicas por documento di-
gital de actos administrativos a través del 
Portal de internet del SAT, en la opción 
“Mi Portal”.2

A continuación se describen algunos 
pasos3 para ingresar al buzón:

2 Portal SAT: www.sat.gob.mx
3 Guía para el uso del Buzón Tributario “SAT” Agosto 

de 2013

yente diversos documentos y actos admi-
nistrativos; así mismo, le permitirá pre-
sentar promociones, solicitudes, avisos, 
o dar cumplimiento a requerimientos de 
la autoridad, por medio de documentos 
electrónicos o digitalizados, e incluso 
para realizar consultas sobre su situación 
fiscal y recurrir actos de autoridad, lo cual 
facilitará el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales y redundará en beneficio 
del contribuyente. 1

Finalmente, se considera que el bu-
zón tributario tendrá alguna implicación 
para las autoridades fiscales federales 
(entidades federativas) dentro del marco 
de los Convenios de Colaboración Admi-
nistrativa. La colaboración administrati-
va entre las diversas autoridades fiscales 
es un instrumento mediante el cual los 
dos ámbitos de gobierno locales (estatal 
y municipal) en coordinación con la Fe-
deración, ejercen funciones en materia de 
administración de los ingresos federales. 
Por lo tanto, a través de estos convenios, 
las autoridades fiscales de las entidades 
federativas adquieren el carácter federal. 

1 Exposición de Motivos de la Iniciativa de Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación “Paque-
te Económico para el Ejercicio Fiscal 2014”

“El buzón tributario es el medio por 
el cual la autoridad fiscal realiza las 

notificaciones electrónicas por documento 
digital de actos administrativos a través 

del Portal de internet del SAT”
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Paso 1. Ingresar a la página web del SAT: www.sat.gob.mx.

Paso 2. Del menú superior, elegir la opción Trámites y servicios.
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Paso 3. Capturar los datos RFC y Contraseña en la sección Mi Portal e iniciar sesión.

Paso 4. En la pantalla Menú principal dar clic en la opción del menú Buzón Tributario



FEDERALISMO HACENDARIO   No. 182

44

A continuación se despliegan las opciones del menú seleccionado:

REFORMA HACENDARIA 2014

Entre otros artículos del Código Fiscal de la Federación, se detallan los siguientes que 
tienen relación con el buzón tributario, considerándose necesarios para este análisis:

•	 Buzón tributario articulo 17-K

•	 Presentación de promociones (buzón) articulo 18

•	 Requerimientos por medios electrónicos en devoluciones de contri-
buciones  (buzón) articulo 22 último párrafo

•	 Revisión de Gabinete (buzón tributario) articulo 42-II

•	 Revisiones electrónicas (buzón tributario) articulo 42-IX y 53 B

•	 Notificación de liquidaciones a través del buzón articulo 50

•	 Seguridad del Buzón Tributario artículo 110 fracción IV

•	 De las Notificaciones artículo 134 fracción I (en términos del 17k)

•	 Entrada en vigor del artículo 17 k fracción I Séptimo Transitorio

FUENTE: Ricardo Hernández Salcedo, Reformas Fiscales 2013

“¿Qué actuación tendrán las demás 
autoridades fiscales federales 

(entidades federativas) frente al 
buzón tributario?”
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A continuación se detalla lo establecido en la aprobación de reforma al Código Fiscal de la Federación respecto 
al buzón tributario4:

BUZÓN TRIBUTARIO CARACTERÍSTICAS
HERRAMIENTA 
TECNOLÓGICA

Se propone un sistema de comunicación electrónico sin costo para los contribuyentes y de fácil acceso, 
que permitirá la comunicación entre éstos y las autoridades fiscales. 

SITIO WEB Portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT)

INGRESO AL SITIO Las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de contribuyentes tendrán asignado un buzón 
tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria
Para ingresar al buzón tributario se prevé que los contribuyentes utilicen su firma electrónica avanzada, 
con lo cual se garantizará la inalterabilidad, autoría, autenticidad y seguridad de todos los documentos, 
promociones y actuaciones que se ingresen al sistema, además de que no requerirá realizar trámite alguno, 
toda vez que ya cuentan con la referida firma electrónica. 
Para poder acceder al Buzón Tributario se requiere lo siguiente:

•	 RFC y Contraseña para el acceso a Mi Portal
•	 FIEL vigente
•	 Correo electrónico
•	 Número de celular

OBLIGATORIEDAD Se propone establecer como obligación expresa de los contribuyentes ingresar a dicho buzón para notificarse de 
los actos y trámites de la autoridad. El sistema generará un acuse de recibo que señalará fecha y hora de recepción 
de las promociones y documentos, lo que dará seguridad jurídica a los particulares en todas sus actuaciones.

PROMOCIONES Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a requerimientos 
de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal.
Dicho sistema le permitirá presentar promociones, solicitudes, avisos, o dar cumplimiento a requerimien-
tos de la autoridad, por medio de documentos electrónicos o digitalizados, e incluso para realizar consultas 
sobre su situación fiscal y recurrir actos de autoridad, lo cual facilitará el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y redundará en beneficio del contribuyente. 

NOTIFICACIONES La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa que emita en 
documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido.
La notificación electrónica de documentos digitales se hará en el buzón tributario y se tendrán por realiza-
das cuando se genere el acuse de recibo electrónico en el que conste fecha y hora en el que el contribuyente 
se autenticó para abrir el documento previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente 
le será enviado un aviso mediante el mecanismo elegido por el contribuyente.
Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán consultarlo dentro de los 
tres días siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico enviado por el Servicio de Administración 
Tributaria mediante los mecanismos de comunicación que el contribuyente elija de entre los que se den a 
conocer mediante reglas de carácter general.
En otras palabras, los contribuyentes contarán con 3 días para abrir los documentos digitales pendientes 
de notificar. Dicho plazo se contará al día siguiente a aquel en que le sea enviado el aviso. En caso de que el 
contribuyente no abra el documento digital en el plazo señalado, la notificación electrónica se tendrá por 
realizada al cuarto día contado a partir del día siguiente a aquel en el que le fue enviado el referido aviso.
Las autoridades fiscales que al practicar visitas a los contribuyentes o al ejercer las facultades de compro-
bación, conozcan de hechos u omisiones que entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales Y de-
terminarán las contribuciones omitidas mediante resolución se notificará personalmente al contribuyente 
o por medio del buzón tributario, dentro de un plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha en 
que se levante el acta final de la visita.

SEGURIDAD Se impondrán sanciones cuando se modifique, destruya o se provoque la pérdida de la información que 
contenga dicho buzón, con el objeto de obtener indebidamente un beneficio propio o para terceras per-
sonas en perjuicio del fisco federal o bien, se ingrese de manera no autorizada a dicho sistema a efecto de 
obtener información de terceros para uso indebido del mismo.

ENTRADA EN VIGOR Entrará en vigor únicamente para las personas morales a partir del 30 de junio de 2014; para las personas 
físicas, a partir del 01 de enero de 2015.

Fuente:  Aprobación de reforma del Código Fiscal de la Federación. Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2014

4 Gaceta Parlamentaria del Senado, Num. 3895 III, Anexo III, Martes 29 Octubre 2013
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POSIBLE IMPLICACIÓN 
PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DENTRO 
DEL MARCO DE LA 
COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA

El federalismo hacendario de nues-
tro país se realiza en el Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, en el que parti-
cipan todas las entidades federativas y el 
gobierno Federal, y que constituye la or-
ganización de acciones conjuntas en rela-
ción con la administración de las finanzas 
públicas del país. 

Se considera que el buzón tributario 
tendrá alguna posible implicación para las 
autoridades fiscales federales (entidades 
federativas) dentro del marco de los Con-
venios de Colaboración Administrativa, 
la cual analizaremos más adelante. Recor-
demos que la colaboración administrati-
va entre las diversas autoridades fiscales 

es un instrumento mediante el cual los 
dos ámbitos de gobierno locales (estatal 
y municipal) en coordinación con la Fe-
deración, ejercen funciones en materia de 
administración de los ingresos federales. 
Con base en lo anterior, las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, en los 
términos de dichos convenios y del artí-
culo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
señala que las mismas tendrán el carácter 
de autoridades fiscales federales.

Así pues, las reformas propuestas al 
Código Fiscal de la Federación en rela-
ción al “buzón tributario”, señalan que 
el buzón estará ubicado en la página del 
Servicio de Administración Tributaria. 
Se considera que el buzón tributario es 
claro y preciso en su funcionamiento y al-
cances para la federación, pues beneficia 
la relación Servicio de Administración 
Tributaria – contribuyente; observemos 
los siguientes dos artículos propuestos en 
la iniciativa de reforma:

“Artículo 17-K. Las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de contribuyentes tendrán asignado 
un buzón tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, a través del cual: 

I. La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa que emita, en docu-
mentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido. 

II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a requerimientos de la 
autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal. 

Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán consultarlo dentro de los tres 
días siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico enviado por el Servicio de Administración Tributaria me-
diante los mecanismos de comunicación que el contribuyente elija de entre los que se den a conocer mediante reglas 
de carácter general.”

“Artículo 18. .....................................................................................................................................................................................

Las promociones deberán enviarse a través del buzón tributario y deberán tener por lo menos los siguientes re-
quisitos:”
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De acuerdo con los dos artículos 
anteriores, el buzón tributario será ad-
ministrado por el SAT, ubicado en su 
portal, beneficiando la relación autori-
dad fiscal federal – contribuyente, pero 
si tomamos como base los Convenios de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y lo conducente con la Ley 
de Coordinación Fiscal donde las enti-
dades federativas adquieren el carácter 
de autoridades fiscales federales, se rea-
liza el siguiente cuestionamiento: ¿Qué 
actuación tendrán las demás autoridades 
fiscales federales (entidades federativas) 
frente al buzón tributario? En los cambios 
propuestos al Código Fiscal de la Fede-
ración sólo se establece que el buzón tri-
butario será administrado por el SAT y 
la reforma es precisamente en el Código 
Fiscal de la Federación cuando este or-
denamiento jurídico es de observancia 
federal por lo que establece conceptos 
y procedimientos para la obtención de 
ingresos fiscales federales. Como ejem-
plo sobre su regulación, se cita la propia 

iniciativa del Código Fiscal de la Fede-
ración donde señala que “... en él no se es-
tablece gravamen alguno, lo que es materia 
propia de las diversas leyes fiscales, sino se 
señalan para todas las contribuciones los 
derechos y obligaciones de los particulares, 
los deberes y facultades de las autoridades, 
los procedimientos, las contravenciones, los 
medios de defensa, etc...” Por tal motivo, 
otra pregunta que se formula es ¿Qué 
actuación tendrán las autoridades fiscales 
de las entidades federativas cuando un 
contribuyente pretenda presentar alguna 
promoción o realizar cualquier otro acto 
regulado por el Código Fiscal de la Federa-
ción en relación al buzón tributario? ¿Las 
entidades federativas deberían crear su bu-
zón al igual que el SAT? o ¿Deberían coordi-
narse con dicha autoridad para dar cumpli-
miento a las disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación?  Independientemente de 
estas preguntas las cuales comentaremos 
más adelante, la solución que se observa 
en este momento es idear un procedi-
miento donde dicho buzón situado en el 

Ricardo David García Portilla
Secretario de Finanzas del Estado de 

Tlaxcala, representante 
del Grupo Zonal 3 y Coordinador 

del Grupo de Recaudación de la CPFF
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portal del SAT tenga algún link para las 
entidades federativas y cuando un con-
tribuyente responda a un requerimien-
to, se lo responda a la entidad federativa 
mediante este link, es decir, que al reali-
zar algún trámite o acto administrativo 
relacionado con la entidad federativa, el 
SAT les permita a las entidades federati-
vas administrar el buzón conjuntamente 
con ellos para que las entidades se sumen 
a las atribuciones del buzón. En otras pa-
labras la implicación es primero crear un 
procedimiento o la idea para después ins-
trumentarlo jurídicamente a través de un 
convenio.

Un buzón tributario implica más que 
presentar promociones, pues según la 
reforma, en dicho sistema se notificarán 
al contribuyente diversos documentos y 
actos administrativos; así mismo, le per-
mitirá presentar solicitudes, avisos, o dar 
cumplimiento a requerimientos de la au-
toridad, por medio de documentos elec-

trónicos o digitalizados, e incluso para 
realizar consultas sobre su situación fiscal 
y recurrir actos de autoridad. 

Como se comentó en párrafos ante-
riores, el buzón tributario es claro para 
la Federación, pero surge la implicación 
para las entidades federativas, desde la 
posibilidad de crear su propio buzón 
(reformando sus leyes), coordinarse con 
el SAT para la utilización del mismo, o 
realizar modificaciones a los Convenios 
de Colaboración Administrativa como 
se realizó en su momento con la Firma 
Electrónica Avanzada, pues por citar un 
ejemplo de las modificaciones a dichos 
convenios, se transcriben a continuación 
dos cláusulas de los mismos, donde en su 
momento, la autoridad federal se coor-
dinó con la estatal en relación a la Firma 
Electrónica Avanzada y se estipuló lo si-
guiente (cláusula segunda, fracción X, 
inciso e y cláusula séptima, penúltimo y 
último párrafo):

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en:
…
X. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades:
…
e). Las de promoción del uso de los certificados de la Firma Electrónica Avanzada, para la realización de los 

trámites y servicios electrónicos, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima de este Convenio.
SÉPTIMA.-…
…
La Secretaría y la entidad podrán establecer mecanismos conjuntos de coordinación para la implantación y uso 

de los certificados de Firma Electrónica Avanzada emitidos por el Servicio de Administración Tributaria, en los trá-
mites y servicios electrónicos de la entidad.

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría proporcionará a la entidad la asesoría para el diseño del servi-
cio o trámite electrónico y para el establecimiento de la infraestructura necesaria para la generación de los certificados 
de los contribuyentes. El Servicio de Administración Tributaria propondrá las bases de coordinación que, para garan-
tizar el cumplimiento de lo señalado, deban suscribirse con la entidad.

Fuente: Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Estado de Jalisco. 2009
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Cómo se puede apreciar, ante la in-
corporación de la Firma Electrónica 
Avanzada, la implicación que tuvo en su 
momento fue que las entidades federati-
vas se coordinaron con el gobierno fede-
ral para su implementación y difusión.

CONCLUSIÓN

Un buzón tributario es un sistema de 
comunicación electrónico sin costo para 
los contribuyentes y de fácil acceso, que 
permitirá la comunicación entre éstos y 
las autoridades fiscales y será adminis-
trado por el Servicio de Administración 
Tributaria encontrándose en su portal. 
En dicho sistema se notificarán al con-
tribuyente diversos documentos y actos 
administrativos; así mismo, le permitirá 
presentar promociones, solicitudes, avi-
sos, o dar cumplimiento a requerimientos 
de la autoridad, por medio de documen-
tos electrónicos o digitalizados, e incluso 
para realizar consultas sobre su situación 
fiscal y recurrir actos de autoridad.

Se considera que el buzón tributario 
es claro en cuanto a sus alcances y fun-
cionamiento para la Federación, pero 
las entidades federativas con carácter de 
autoridades fiscales federales dentro del 
marco de la colaboración administrativa, 
pueden estar ante el supuesto del artículo 
17 k, 18 y 134 fracción I del Código Fiscal 
de la Federación, donde los contribuyen-
tes requieran realizar algún trámite o acto 
administrativo relacionado con la enti-
dad federativa y no precisamente ante el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Por tal motivo, surge la implicación 
para las entidades federativas, desde la 
posibilidad de crear su propio buzón (re-
formando sus leyes), coordinarse con el 
Servicio de Administración Tributaria 
para la utilización del mismo, o realizar 

modificaciones a los Convenios de Cola-
boración Administrativa como se realizó 
en su momento con la Firma Electrónica 
Avanzada.
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